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Los Diálogos para la 
Construccion de Agendas 
Ciudadanas, en el marco 
del proceso de Elecciones 
Generales Guatemala 2023, 
fueron impulsados por 
personas organizadas en 

Grupos Promotores en el nivel 
municipal y departamental 
quienes, luego de participar 
en procesos de desarrollo de 
habilidades para promover 
diálogos, realizaron un 
ejercicio de articulación 
para alcanzar consensos 
sobre las principales 
demandas ciudadanas por 
la via de políticas publicas 
municipales o agendas 
legislativas.

El resultado de esta 
experiencia de diálogo 
participativo y democrático 
fue  presentado a 
candidatos y candidatas a 
corporaciones municipales y 
diputaciones distritales, con 
un llamado para que estos 
planteamientos ciudadanos 
sean incluidos en los planes 
de gobierno local o en 
su caso, en las agendas 
legislativas y de fiscalización.

Promover el diálogo multisectorial e intergeneracional 
entre actores políticos y sociales que permita la discusión 
de temas clave para la elaboración de agendas políticas 
y la construcción de la democracia inclusiva, el respeto 
de los derechos humanos y el desarrollo sostenible. 

Objetivo del proceso de 
Diálogo para la Construcción 
de Agendas Ciudadanas: 

Introducción
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Los Diálogos  para la Construcción de 
Agendas Ciudadanas 2023, en el marco 
del proceso de elecciones generales 
2023 fueron promovidos por personas 
ciudadanas que se organizaron en 
grupos promotores en el nivel municipal y 
departamental, quienes luego de procesos 
de desarrollo de habilidades para promover 
y participar en diálogos, seguido de un 
ejercicio de articulación para alcanzar 
consensos sobre principales demandas 
ciudadanas de abordaje por vía de políticas 
públicas municipales o agenda legislativa. 

Ejercicio de cuyo resultado se alcanzaron 
agendas ciudadanas que fueron 
presentadas a candidatos y candidatas 
electorales para corporaciones municipales 
y diputaciones distritales, en una invitación 
a que se incluyan en sus planes de 
gobierno y agendas de trabajo legislativo y 
de fiscalización. 

Antecedentes



Diálogos Departamentales:
 

Cobán,  

Sololá, 

San Marcos, 

Chiquimula, 

Jalapa, 

Retalhuleu, 

Ciudad de Guatemala.

Diálogos Municipales: 

Santa Catalina La Tinta, (Alta Verapaz) 

San Cristóbal Verapaz, (Alta Verapaz) 

San Miguel Uspantán, (Quiché)

San Juan Cotzal, (Quiché)

Santa Cruz del Quiché 

San Lucas Tolimán, (Sololá)

San Pedro La Laguna, (Sololá)

San Martín Jilotepeque, (Chimaltenango) 

Sumpango, (Sacatepéquez)

Huehuetenango 

Abordaje territorial

Destacan las propuestas relacionadas 
con leyes o reformas a marcos jurídicos 
existentes. A continuación, se enuncian 
las iniciativas planteadas por los grupos 
promotores para ser consideradas como 
parte de la agenda legislativa de la 
Legislatura 2024-2027: 

Coincidencias 
de Agendas Ciudadanas.

Para Agenda Legislativa

Agenda Ciudadana PROPUESTAS

Jalapa Ley de Desarrollo Integral de la Juventud.

Ley Desarrollo Económico de las Mujeres / LEYDEM

Se propusieron reformas a la Ley de Personas con discapacidad.

Reformar el Código Penal para que existan sanciones coercitivas si se 
comete el delito de discriminación a personas con discapacidad. 

Fortalecer la Ley de Acceso a la Información Pública, estableciendo 
mesas de dialogo a nivel nacional para proponer reformas a la ley que la 
fortalezcan. 

Ley de Desarrollo Económico de las Mujeres /  LEYDEM.

Ley sobre Educación Integral en Sexualidad

Ley de desarrollo integral de la juventud en Guatemala, en especial las 
relacionadas al acceso al trabajo.

Oposición a las iniciativas regresivas orientadas a limitar derechos de la 
población LGTBIQ+

Reformar el Código Penal para tipificar el racismo como delito 
incrementando las sanciones por la comisión de este delito.

Garantizar que se cumplan las leyes relacionadas con el cuidado y 
protección del ambiente y recursos naturales en Guatemala, fiscalizando el 
cumplimiento de estas.

Reformar leyes relacionadas con el cuidado y protección del ambiente 
y recursos naturales, para incluir sanciones drásticas con relación a 
los delitos forestales, basureros clandestinos, contaminación de ríos y 
extracción minera sin licencias, entre otros delitos.

Chiquimula

Temas planteados en las agendas ciudadanas relacionados con el Organismo Legislativo
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CUADRO 1



Sololá

Guatemala

Legislar, aprobar leyes y presupuestos que respondan a las necesidades 
del departamento de Sololá, con el compromiso de garantizar la consulta 
previa, libre e informada de los pueblos que cohabitan en el territorio (Kiche’, 
Kaqchiquel, Tzútujil, Mestizo), aplicando los mecanismos nacionales y de 
pueblos indígenas vigentes en el país. 

Reformar la Ley Electoral y de Partidos Políticos, adicionando el artículo 
212 bis, que contiene el principio de paridad, alternancia e inclusión de 
pueblos indígenas en la representación, que permita la presencia de la mujer 
y obligue a partidos políticos y comités cívicos a incluirlas en la postulación 
e inscripción de candidatas.

Aprobar la Iniciativa 5452, “Ley de Desarrollo Económico de las Mujeres” 
LEYDEM. 

Reformar la Ley de Educación Nacional

Ley de Competencias

Ley de Aguas

Ratificar el Acuerdo de Escazú.
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Promover iniciativas de ley orientadas a fortalecer los emprendimientos y 
empresarialidad de las juventudes (Ley Ecojoven).

Aprobar la Iniciativa 61-50, Ley de Centros de Cuidado de la niñez y la 
Familia.

Iniciativa de Ley que retome las funciones de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios

Reformar la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural en la que se 
reconozcan las formas propias de organización comunitaria de los pueblos 
indígenas, en respeto al Convenio 169 de la OIT.

Reformar el Decreto 93-96, Ley General de Electricidad y su reglamento, 
con participación de la Sociedad Civil.

Presentar Iniciativa para la Actualización de Regalías, sobre la explotación de 
recursos naturales.

Reformas al Código Municipal para que las municipalidades fortalezcan la 
atención a las personas con discapacidad.

Iniciativa de Ley de Certificación de personas con Discapacidad.

Promover la aprobación de la Ley Nacional de la Juventud.

Ley sobre la Educación integral en sexualidad.

Ley de Desarrollo Económico de las Mujeres /  LEYDEM.

Alta Verapaz

Agenda Ciudadana Agenda CiudadanaPROPUESTAS PROPUESTAS

Aprobar la Ley de Desarrollo Integral de la Juventud.

Aprobar la Iniciativa 5904, “Ley de Promoción a la Economía de los 
Jóvenes”, (Ley Ecojoven), para la inserción de la juventud en la economía.

Ratificar la Convención Iberoamericana de DD.HH. de los Jóvenes.

Ratificar el Acuerdo de Escazú.

Aprobar la Iniciativa de ley 5463, “Ley de Certificación de la Discapacidad”.

Retalhuleu



Para políticas públicas.

Fortalecer la implementación de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Reformar el Decreto 93-96, Ley General de Electricidad y su reglamento, 
para incorporar la participación de la Sociedad Civil.

Presentar iniciativa de Ley para la Actualización de Regalías, sobre la 
explotación de los recursos naturales.

Presentar reformas a leyes existentes relacionadas con el cuidado y 
protección del ambiente y recursos naturales, para incluir sanciones más 
drásticas con relación a los delitos forestales, basureros clandestinos, 
contaminación de ríos y extracción minera sin licencias, entre otros.

Iniciativa 5074, Ley de Competencia.

Oponerse a iniciativas regresivas orientadas a limitar derechos de la 
población LGTBIQ+

Acceso a la información, 
transparencia y rendición 
de cuentas

Cuidado y protección del
medio ambiente

Economía

Población LGTBIQ+

Ley de Desarrollo Económico de las Mujeres (LEYDEM).

Iniciativa 61-50, “Ley de Centros de Cuidado de la Niñez y la Familia”.

Proponer Iniciativa de Ley para retomar las funciones de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios.

Reforma a la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural en la que se 
reconozcan las formas propias de organización comunitaria de los pueblos 
indígenas, en el marco del Convenio 169, de la OIT.

Iniciativa de Ley de Certificación de personas con Discapacidad.

Reforma al Código Municipal para que las municipalidades fortalezcan la 
atención a las personas con discapacidad.

Reformas a la Ley de Personas con discapacidad acorde al contexto actual.

Proponer reformas al Código Penal para que existan sanciones coercitivas si 
se comete el delito de discriminación a personas con discapacidad.

Reforma de la Ley de Educación Nacional.

Mujeres

Pueblos Indígenas

Educación

Personas con Discapacidad

El cuadro que se presenta a continuación incluye las iniciativas de leyes prioritarias que fueron 
incluidas en más de una de las agendas ciudadanas departamentales, las cuales se sugiere 
considerar como la base de la agenda legislativa prioritaria que el NIMD puede acompañar y brindar 
asistencia técnica para agilizar su discusión y promover la aprobación correspondiente.

Ley de Desarrollo Integral de la Juventud.

Iniciativa 5904, “Ley de Promoción a la Economía de los Jóvenes.

Ley sobre la Educación Integral en Sexualidad.

Ratificación de la Convención Iberoamericana de DD.HH. de los Jóvenes.

Ratificación del Acuerdo de Escazú.

Juventud
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Temática INICIATIVA DE LEY

Leyes y Reformas PrioritariasCUADRO 2

Temática INICIATIVA DE LEY
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Agendas Ciudadanas Municipales

Proponer políticas públicas enfocadas al cumplimiento de los derechos de 
las personas con discapacidad, acorde al contexto actual.

Implementación de infraestructura apta para todas las personas con 
discapacidad. 

Impulsar una política pública para la protección del medio ambiente, 
garantizando entre otros aspectos, la formación ambiental con conciencia 
ciudadana, para impulsar el reciclaje, los planes y programas para el manejo 
de la basura y la implementación de las respectivas plantas de tratamiento 
de desechos sólidos y de aguas residuales.

Implementación de infraestructura, insumos y personal capacitado en cada 
hospital. 

Personas con Discapacidad

Cuidado y protección del 
medio ambiente

Salud

En la mayoría de las agendas se solicita impulsar la educación bilingüe 
e intercultural, así como que las niñas y mujeres tengan acceso a una 
educación digna. 

Educación

Temática POLÍTICA MUNICIPAL

Temática POLÍTICA MUNICIPAL

Temas y Propuestas CoincidentesCUADRO 3

Se solicita realizar esfuerzos en todas las áreas atinentes a Niñez y 
Adolescencia, para garantizar la protección y cumplimiento integral de 
sus derechos humanos, coordinando acciones eficientes la Corporación 
Municipal desde sus competencias constitucionales, con la respectiva 
institucionalidad del gobierno central.

Implementar y asignar un presupuesto a la política municipal de la juventud 
para tener una mayor participación de ese segmento poblacional. 

También se solicita generar procesos de capacitación y formación para 
elevar el interés y conciencia de una participación organizada.

Creación de comisiones comunitarias de la juventud, integradas a la Comisión 
Municipal de la Juventud y en el nivel comunitario, a los COCODES.

Se solicitan programas para la prevención de la violencia.

Crear espacios seguros para niñas y mujeres.

Fortalecer la Dirección Municipal de la Mujer de manera técnica y 
presupuestaria. 

Juventud

Mujeres

A continuación, se presentan las propuestas relevantes incluidas en las agendas ciudadana 
municipales 2024–2028. En cada una de las agendas presentadas a las autoridades municipales se 
plantearon diversas demandas y propuestas, de las cuales se presentan a las temática y contenidos 
similares.  

Desarrollar y establecer alianzas para que se promueva la formación en 
Derechos Humanos y así promover el aporte de los pueblos indígenas. 

Crear cursos de formación sobre el significado e implicaciones económicas, 
culturales, políticas y sociales del flagelo del racismo y la discriminación a 
los pueblos indígenas.

Pueblos Indígenas
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Foro Ciudadano, Uspantán,Quiché

Foro Ciudadano, Santa Cruz, El Quiché

Foro Ciudadano en Ciudad de Guatemala

Foro Ciudadano en Sololá




